
  

Dr. Mat Vernaza R. 
NOTARIO DECIMO QUINTO 

GUAYAQUIL 

    

CAMBIO DE RAZON SOCIAL Y 

o REFORMA DEL ESTATUTO. SOCIAL 

o NY DE LA COMPAÑIA SEALAND DEL 

ECUADOR S.A.. 

ps CUANTIA: INDETERMINADA.-— NI 

EXI la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, hoy día 

veinte y nueve de diciembre de mil novecientos noventa y 

nueve, ante mí, DOCTOR MIGUEL Y 

REQUENA, Abogado y Notario Titular Décimo Quinto 

del cantón, comparece el señor JORGE TIVAN VASCO 

BENITEZ, a nombre y en representación, en su calidad de 

GERENTE de la compañía SEALAND DEL ECUADOR 

S.A., según consta del nombramiento inscrito que se agrega 

como documento habilitante, quien declara ser de estado 

civil casado, de ocupación Ejecutivo. El compareciente 

declara ser ecuatoriano, mayore de edad, con domicilio y 

residencia en esta ciudad, capaz para obligarse y contratar 

a quien de conocer doy fé. Bien instruido en el objeto y 

resultado de la presente escritura a la que procede con 

amplia y enfera libertad, paa su otorgamiento me hizo 

entrega de la minuta que es del texto siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

- Sírvase autorizar una en la que conste el cambio de razón a 

: Ts, 

Social y Reforma del Estatuto Social de la Compañia 

SEALAND DEL. ECUADOR S.A., que se otorga al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTE.- 

Í Oroiga la presente Escritura y formula las declaraciones que en 

ella se exprésa el Señor Iván Vasco Benítez, quien lo hace a 
OSA,
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- pública, otorgada ante el Notario Décimo Quinto del Cantón Hor 
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8 Guayaquil Doctor Miguel Vernaza Requena, el cinco de marzo 

nombre y como Representante Legal de la Compañia 

SEALAND DEL ECUADOR S.A., en su calidad de Gerente 

de ésta, lo que acredita con el nombramiento inscrito que se 

insertará en este instrumento como ducumento. habilitante y 

además en cumplimiento a lo resuelto por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía que representa 

en sesión celebrada el - veintidos de diciembre de mil 

novecientos noventa y nueve, tal como aparece el Acta de 

dicha sesión cuya copia certificada también se incorporará en 

esta Escritura para que forme parte integrante de la misma. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Según escritura pública, 

otorgada ante el Notario Quinto del Cantón Babahoyo, 

Abogado Camilo Salinas Zamora, el cuatro de julio de mil 

novecientos noventa y cinco, inscrita el ocho de septiembre de 

mil novecientos noventa y cinco, en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil, se constituyó la Compañía Anónima 

HONTAMAR S.A., siendo su capital social de CINCO 

MILLONES DE SUCRES, dividido en cinco mil acciones de 

un mil sucres cada una; b) Según escritura pública, otorgada 

ante el Notario Décimo Quinto del Cantón Guayaquil, Doctor 

Miguel Vemnaza Requena, el diecinueve de octubre de mil 

novecientos noventa y cinco, inscrita el treinta y uno de enero 

de mil novecientos noventa y seis, en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil, la Compañia realizó Cambio de Razón 

Social y Ref ma del Estatuto Social de HONTAMAR S.A. a 

la de NAVITAS (ECUADOR) S.A.; €) Según escritura
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ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DÉ? AUCIÓNISTAS 
-DELA COMPAÑIA' SEALAND DEL ECUADOR S.A; CELEBRADA EL DIA 22 DE 

DICIEMBRE” DE 1.999: Lo bd ro agas o A O 

a LAR EN os pl Ma TER eproaaa o e, ? oa rn! 

En la ciudad 'de Guayaquil a los * veintidos' días 'del mes de Diciembre de mil 
novecientos noventa y nueve, a las 13H00, - en el local ubicado en ' las calles Junín 114 y 
Panamá, 5to.: Piso, -Of.*46, se encuentran presentes todos los accionistas de la Compañía 

SEALAND DEL ECUADOR S.A.; cuya lista'de asistentes es la siguiente: 

1) --'TRANSECUATORIANA S.A.; representada por el Ing. Jaime Santil'án Pesantes, en 

-' su calidad de Gerente General, propietaria de 5.000 acciones ordinarias y 

nominativas, de s/1.000,00 cada una de ellas, con derecho a 5.000 votos. 

Preside la sesión su titular Sr. Manfred Merz Depgoff e interviene como Secretario de la 

Junta el Sr, Iván Vasco Benítez, Gerente de la Compañía. ' De inmediato el Secretario de 

O. Junta, procede a dar cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 281 de la Ley de 

-Compañías,' hecho lo:«cual 'y luego de'constatar que se encuentran presentes y 

- Fepresentados en la sala todo el capital pagado de la compañía, los accionistas convienen 

por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria de Accionistas, con arreglo 

a lo previsto en el Art. 280 de la Ley de Compañías, para conocer y resolver sobre el 

Cambio de. la Razón Social ' y Reforma del Estatuto Social de la Compañía. 
t Por Í a , na 4 da tados 

. El Presidente de la Junta declara legalmente constituida la Junta e instalada la sesión. 

Acto seguido el Presidente de la Compañía manifiesta que la razón de haber convocado 

a ésta Junta General Extraordinaria de Accionistas está dado por cuanto la razón social de 

la Compañía, esto es, SEALAND DEL ECUADOR S.A,, no está acorde con la actividad que 

ealiza lo que obliga a buscar el cambio de la razón social, por lo que en razón de lo 

eso y habiendo auscultado el criterio. de la accionista que representa el cien por 

ciento del Capital, se ha consultado a la Superintendencia de Compañías de Guayaquil, la 

razón social de NAVITAS (ECUADOR) S.A., y que esta ha sido aceptada, por lo que está 

a disposición de la Junta si la Junta. resuelve realizar el cambio propuesto, y que sí se 

resuelve autorizar el cambio de la razón social de. la Compañía en el Contrato Social y los 

Estatutos de la onpañto, y en ella hacer constar la nueva razón social que se propone, 
ATA 

siemp 

lo pr pa 

     
  

 



e 
id 

te 

que proceda: a realizar, los trámites legales y suscriba la. respectiva EscrituraPública que 

contenga -lo propuesto, :por;lo que:-lo(somete; a consideración de la Junta: General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía. La Junta General Extraordinaria de 

Accionistas, después de deliberarse sobre el asunto planteado por el Presidente, resuelve 

en forma unánime cambiar la razón de la Compañía de SEALAND DEL ECUADOR S.A,, : 

a la de NAVITAS (ECUADOR).S.A., y; gonsecuentemente, modificar en tal sentido el 

. Artículo Primero. del Estatuto Social de la Compañía, el mismo que en el futuro dirá: 

“ARTICULO PRIMERO.-,El nombre de:la compañía será NAVITAS (ECUADOR) S.A. ” 

Finalmente la Junta acuerda autorizar, al Sr. Iván Vasco Benítez, en su calidad de Gerente, - 

para que realice las gestiones legales de, rigor y. suscriba. la Escritura Pública contentiva de 

lo que se resuelve... . . o E a AA, e 

No habiendo otros.asuntos de que tratar, el Presidente. dispone que por Secretaría .se 

proceda a.la elaboración de,ésta Acta, la misma que es leída a los concurrentes y aprobada : 

unánimemente, sin observaciones, Con loque el Presidente declara terminada la sesidp 

siendo las 14h00., Pata constancia de lo anterior y.de. conformidad a lo previsto en la Ley, 

suscriben esta Acta :todos los. socios concurrentes, «junto, con el Presidente y : Gerente- - 

secretario, que certifica. rr Der deta ra 
CTN . E Ca , la 4 

Dr p. TRANSECUATORIANA S.A. 0 Ing. Jaime Santillán Pesantes, Presidente. o Manfred . 

Merz Depgoff, Presidente de la Junta. f) Iván Vasco Benítez, Gerente-Secretario de la 

; , o : os . .. . + Junta. ita a a a 
1 “a . . 

¿fe as E Cor o o EA 

CERTIFICO: . Que el... texto «anterior ¡es fiel copia del Acta de Junta General 

+ .Extraordinaria.de Accionistas de la Compañía SEALAND DEL ECUADOR -. 

S.A., celebrada el día 22 de Diciembre, de-1.999. | 
il, Diciembre 22 de 1.999... > | 0 
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CES FIEL COPIA 
DE ] su. ORIGINAL 
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Guayaquil, Agosto 5 de 1.999. 

- 

Señor 

JORGE IVAN VASCO BENITEZ 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 
SEALANO DEL ECUADOR S.A., reunida en esta fecha reeligió a Ud. GERENTE de la misma, por el 
período de CINCO AÑOS, con los deberes y atribuciones establecidas en el Estatuto Social de la 
Compañía, entre las que comprende ejercer en forma individual la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía. 

0 
: ' 

- SEALAND DEL ECUADOR S.A., se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario 
_ Quinto del Cantón Babahoyo, Ab. Camilo Salinas Zamora, el 4 de Julio de 1.995 e inscrita en el 

- "Registro Mercantil el 8 de Septiembre de 1.995. Mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario 
Décimo Quinto del Cantón Guayaquil, el 19 de Octubre de 1.995 e inscrita en el Registro Mercantil del 
"mismo Cantón el día 31 de Enero de 1.996, la Compañía realizó Cambio de Razón Social e introdujo 
las pertinentes reformas a su Estatuto Social. Mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Décimo 
Quinto del Cantón Guayaquil, el 5 de Marzo de 1,999 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 
día 21 de Julio de 1.999, la Compañía realizó Cambio de Razón Social e introdujo las pertinentes reformas a 
su Estatuto Social. 

  

Particulares que pongo en su conocimiento para los fines de ley consiguientes. 

Muy atentamente, 
p. SEABAND DEL ECUADOR S.A. 

  

    
    

   

O... Maftír-MéErz Dep 
_ PRESIDENTE 

Guayaquil, Agosto 5 de 1.999. | 

Acepto la. designación que antecede. 

     

  

JORGELPAN=YA En ls presente ctosha e inscrito este 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR _ 
¡SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO as 
DE LA ESCRÍTURA PÚBLICA DE CAMBIO DE 

DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑ 
SEALAND DEL ECUADOR S.A., POR LA DE . 
NAVITAS (ECUADOR) S.A., Y REFORMA 

DEL ESTÁTUTO. 
1.-ANTECEDENTES.- La compañía SEALAND DELECUADOR 
S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
Quinto del cantón Guayaquil, el 4 de julio de 1995, aprobada mediante 
Resolución No. 5260 del 30 de agosto de 1995, e inscrita en el Registro 
Mercantil del cantó; Cueyacuil tl 8 de septiembre de 1995, 
2.- CELEBRACIÓN Y APROBACI Ñ-- La escritura pública de 
cambio de denominación social y reforma del estatuto de la compañía 
SEALAND DEL ECUADOR S.A., otorgada el 29 de diciembte de 
1999, ante el Notario Décimo Quinto del cantón Guayaquil, ha sido 
a robada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 

o. 00-G-1]-0000627 de 10 Feb. 2000. . " 
3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura 
pública antes mencionada, el señor Jorge Iván Vasco Benítez, en su 
calidad de Gerente, de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana 
y domiciliado E la citidad de Guaya uil. 
4.- CAMBIO DE DENOMINACIÓN SOC: REFORMA DEL 
ESTATUTO Y PUBLICACIÓN. - La Superintendencia de Compañías 
mediante Resolución No, 00-G-1J-0000627 de 10 Feb. 2000 apro el 
cambio de denominación social de la compañía SEALAND DEL 
ECUADOR S.A.; por la de NAVITAS (ECUADOR) S.A., y la 
reforma de estatyto, y ordenó la publicación del extracto de la teferida 

escritutá públicó, por tres días consecutivos, para efectos de oposición 
de terceros señalada en el Art. 33 de la Ley de Compañías y Reglamento 
de Oposición corto q pda a su inscripción. . 
5.- AVISO PARA. OPOSICIÓN.- Se pone'en conocimiento del 
úblito el cambio de denominación social de la compañía SEALAND 
EL ECUADOR'SAA., a fin de que quienes se creyeren con derecho .. 

á oponerse 454 inscripción puedan presentar su petición anté urto de los 
Jueces dé lo Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de los 
seis días icótifados desde la fecha de la última publicación de este - 
extracto y, además, pongan el particular en conocimiento de la 
Supefinteñdencia de Compañías. El Juez y/o accionante que reciba la - 
oposición notificará a esta Superinteridencia, de: 1tro del término de dos - 

as siguientes, juntamente con el esctito de oposición y providericia .; 
recaída sobre ella En raso de no existi? oposición o de no 3et rtoti : 
en la forma putos indicada se procederá a la inscripción de la referida 
escritura pública de la indicada compañía y al cumplimientá de.los.; 
demás requisitos legales. a a CN Ce? 

Guayaquil, 10 Feb. 2000. AS 
AB. MIGUEL MARTÍNEZ DÁVALOS : ** 

SECRETARIO GENERÁL DE LA INFENDENCIA 
.DE COMPAÑÍAS DE LARA CID $ 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR . a 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. *' 

EXTRACTO ' 

l DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE :; 
DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑ : 

i SEALAND DEL ECUADOR S.A., POR LA DE 
; NAVITAS (ECUADOR) S.A., Y REFORMA 

DEL ESTATUTO. ns 
1.- ANTECEDENTES.- La compañía SEALAND DEL ECUADOR 
S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
Quinto del cantón Guayaquil, el 4 de julio de 1995, aprobada mediante , 
Resolución No. 5260 del 30 de agosto de 1995, e inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil, el 8 de ¿spriembre de 1995. 
2.- CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- La escritura pública de 
cambio de denominación social y reforma del estatuto de la compañía 
SEALAND DEL ECUADOR S.A., otorgada el 29 de diciembre de 
1999, ante el Notario Décimo Quinto del cantón Guayaquil, ha sido 
aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 

o. 00-G-I]-0000627 de 10 Feb. 2000. E 
3.- OTORGANTE.- Gomparece al otorgamiento de la escritura . 
pública antes mencionada, el señor Jorge Iván Vasco Benítez, en su 
calidad de Getente, de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana ; 
y domiciliado en la ciudad de Guayaquil. o : 
4.-CAMBIO DE DENOMINACIONSOCIAL, REFORMA DEL 
ESTATUTO Y PUBLICACIÓN.- La Superintendencia de Compañías 
mediante Resolución No. 00-G-1J-0000627 de 10 Feb. 2000; aprobó el 
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cambio de denominación social de la com : DEL 
ECUADOR S.A., por la de NAVITAS ECU OR) $. - la i 

, reforiha de estatuto, y ordenó lá publicación del extrácto de leeis í 
A ¿escritura pública, por tres días consecutivos, para efectos de oposición|| 
A dé terceros señalada en el Art. 33 de la Ley de Compañías y Reglamerito 

de Oposición, como acto praia a su inscripción. 
5.- AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pon: en:conocimiento del 

: público el cambio de denominación social de la ¿ompañía 9 D. 
; EL ECUADOR S.A., a fin de que quienes se creyeten con Y 

a Oponerse a su inscripción puedan presentar su petición ante uno de los'* 
Jueces de ló Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de los 
seis días contados desde la fecha de la última publicación de este. 

A exttacto y, además, Pongan el particular en conocimiento de la.' 
2 Superintendencia de Compañías. El Juez y/o accioriante que reciba la 
. oposición notificará a esta Superintendencia, dentro del término de dos 
$ días siguientes, juntamente con el escrito de oposición y providencia , 
. recaída sobre ella. En caso de no existir oposición a de no ser notificada * 
, en la formá antes inditada se procederá a la insctipción de la referida | 

escritura pública de la indicada compañía y al cumplimiento de los ¡ 
4 demás requisitos lepales. e. 

Guáyaquil, 10 Feb. 2000 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE 
DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑ 

SEALAND DEL ECUADOR S.A., POR LA DE 
- NAVITAS (ECUADOR) S.A., Y REFORMA 

o DEL ESTÁTUTO. a 
1- ANTECEDENTFS.-1.: compañía SEALAND DELECUADOR 
S.A., se constituyó me-liznte « scritura pública otorgada ante el Notario 
Quinto del cantón Guaveguil, el 4 de julio de 1995, aprobada mediante 
Resolución No. 5260 del 30 de agosto de 1995, e inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil, el 8 de eptiembre de 1995... 
2.- CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN. La escritura pública de 
cambio de denominación social y reforma del estatuto de la compañía . 
SEALAND DEL ECUADOR S.A., otorgada el 29 de diciembre de . 
1999, ante el Notatio Décimo Quinto del cantón Guayaquil, ha sido 
aprobada por la Sspetintendencia de Compañías, mediante Resolución 

o. 00-G-1]-0000627 de 10 Feb. 2000, , , 
3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura 
pública antes mencionada, el señor Jotge Iván Vasco Benítez, en su 
calidad de Gerente, de edo civil casado, de nacionalidad ecuatoriana 
omiciliado en la ciudad de aquib , 4.-CAMBIO D DENOMINACIÓN SOCIAL, REFORMA DEL 

ESTATUTO Y PUBLICACION.- La Superintendencia de Compañías 
mediante Resolución No. 00-G-1]-0000627 de 10 Feb. 2000, aprobóel 
cambio de denominación social de la compañía SEALAND DEL 
ECUADOR S.A., por la de NAVITAS (ECUADOR per y le: 
teforma de estatuto, y ordenó la publicación del extracto de la referida, 
esctitura pública, por tres días consecutivos, para efectos de oposición” 
de terceros señalada en el Art. 33 de la Ley de Compañías yR nto ; 
de Oposición, como puto previos su inscripción, + 
5.- AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en con 
úblico el cambio de denominación social de la compañía SE/ 
EL ECUADOR S.A,, a fin de que quienes se creyereri dor 

a0ponerse a su inscripi ión puedán presentar su petición anpe uño 

  

   
      

     

      
     

       

     

    

  

seis días coritados desde la fecha de la Ultra" Ebc: A : 
extracto y, además, Pongan el particulas en conocimiento de la 

dde mpañias. El Juez y/o accionante que reciba la 
cará y esta upesinterdencia dentro del téfmino de dos . 

as sigulentes, juntamente cotf el escrito de oposición y providencia 
recalda sobre ella, En casó de rio existir oposición o de no set tiotificada : 
en la forma antes indicada sé procederá a la inscripción de la teferida - 
escrituta pública dé la indicáda compañía y al cumplimiento de los * 
demás requisitos legales. > 

Guayaquil, 10 Feb...2000 
AB. MIGUEL MÁRTÍNEZ DÁVALOS : 
SECRETARIO GENERAL DE LA. 
INTENDENCIA DE COMP A 

DE GUAYAQUIL: 2.4 
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REPUBLICA DEL ECUADOR. 
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SUPE RINIE NLENCIA! DE, COMPANIAS 

     

   

   

  

————-5952, 5953) 56 ha publicado el extracto dela Escritura DÚbIICA de | 
"CAMBIO —DE_DENOML, | 

SNA UADOR SA, porta de NA VITAS TECUADOR) SA 

—— en este Despacho notificación Judiclat-de-oposlán nt-aviso” ode 
——— presentación de e recurso alguno. - Guayaquil, 16 de Guayaqu ul, 16 de marzo de 2000 Y 
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» Jo. Trujillo Arízaga. 
SECRETARIO GENERAL DE-LA INTENDENCIA DE 

  

22M. DE GUAYAQUIL (e) 
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Dr. Miguel Vernaza R, 
NOTARIO DECIMO QUINTO 

GUAYAQUIL 

  

AN 
Yes 

de mil novecientos noventa y nueve, en el Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil, la Compañia realizó Cambio de Razón 

Social y Reforma del Estatuto Social de  NAVITAS 

(ECUADOR) S.A., d) La Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía, en sesión celebrada el veintidós de 

Diciembre de mul novecientos noventa y nueve, por 

unanimidad resolvió el cambio de la razón social de la 

compañia SEALAND DEL ECUADOR S.A., para que en lo 

posterior figure y se denomine NAVITAS (ECUADOR) S.A., 

y por lo tanto reformar el Artículo Primero del Estatuto Social 

de la Compañía, en los términos que constan señalados en el 

Acta de la sesión de ña Junta Extraordinaria de Accionistas 

antes mcneionada, celebrada el veintidós de diciembre de mil 

novecientos noventa y nueve, la cual se incorporará a este 

instrumento para que forme parte integrante del mismo, 

TERCERA: DECLARACIONES.- Con los antecedentes, el 

compareciente en la calidad antes invocada y obrando de 

acuerdo a las resoluciones adoptadas por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañia SEALAND DEL 

ECUADOR $5.A., celebrada el veintidós de diciembre de mil 

novecientos noventa y nueve, declara: a) Cambiada la 

denominación de la Compañia SEALAND DEL ECUADOR 

S.A. ala de NAVITAS (ECUADOR 58.A., y, b) Reformado el 

Artículo Primera dcl Estatuto Social, cn los términos 

constantes en el Acta del veintidós de diciembre de mil 

novecientos noventa y nueve, que como ya se ha expresado y 

ara los fines de Ley consiguientes, se entenderá formar parte 

de peta Fiecriftirra Aoreone Tistrd Señor Notario lax demúc< 
Me ES SIA Ma, + a, ANAL AAA de A yd A A ad 

mn 
qa 

1 y 3 3
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formalidades de estilo necesarias para la validez de esta 

Escritura e incorpore o agregue en la matriz, según 

corresponda, los documentos habilitantes y más documentos 

que acompaño. Doctor Alfonso Trujillo B..- Abogado Registro 

Número cero ochenta y nueve.- HASTA AQUI LA MINUTA 

QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA.- Leída 

que fue íntegramente y en alta voz, al compareciente, éste la 

aprueba, se afirma, ratifica y firma en unidad de acto conmigo 

el Notario. De todo lo cual DOY FE. xP 

o Por COMPAÑÍA SEALAND DEL ECUADOR S.A. 

JÓRGE IVAN VASCO BENITEZ 

GE£RENTE 

C. C. H 090351550-0 

R.U,C, HH A, — 
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DR. MIDREIL VMENILAZA REGULA 

NOTARIO Xi Dí GUAYAQUIL 

EIA TOR ARA A ROTA SA A A A 

      

SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE TERCER 

TESTIMONIO, SELLADO Y FIRMADO AL TERCER DIA DEL MES DE - 

NERO DEL AÑO DOS MIL,- Y” 

TEKA 
DR. MISIL VIRHAZA —- 

NOTARIO X0/ DE e 

    

DO... om. 

   



Fo .vUÚ 
+ e 

Dr. Miguel Vernaza R. FE3 Que se tomó nota al margen de la matríz de la escrí- 
GUAYAQUIL 

tura que antecede, de la Resolución o.00-G-XT3-0000627, 

dictada vor el Intendente Juridico de la Ofíciaa de Gua 

yoquil de la Superinteadencia ¿e Cowpnñfas, el diez de 

febrero del presente año, ¿or la cual le dá su aproba- 

ción.- Guayaquil, Marzo diecisiete del año dos mil. 

  

DR. MISCEL VERNAZA REQUENA 
NOTADO XV D£ GUAYAQUIL 

AA A IM A tc A a TT A PE TE A CAF 

    
Ceoertifi«os que em forha de hoy, y 

o de lo ordenado en las Resoluciones Nos. 00-B=IJ> 

por el latendente Jurídico dn la Oficina de Gua» 
  



yequíl y 00-4-13-0001333, dictada por el Intendente Jurídico de la Y 

ficina de QGueyaquil (£), el díes de Ferrero y veintiocho de Narso del 

presente año, respectivamente, queén inscrita esta escritura, la mina 

que contiene el CAMBIO DE DENCHINACIÓN de la compañía SEALAND DEL ECUA 

DOR 3. Ao, por la de MAVIZAS (ECUADOR) 2. A.j REPOBMANDO SUS ESTATY 

TOS, de fojas 4.711 a 4.723, Mimero 582 del Registro Mercantil, Rubro 

de Industriales y anotala bajo el número 8,129 del Cuaya- 

quíl, treca de April del dos Ml. 

   
    A 

AB. HECTOR MIGUELALCIVAR AMDRADE 
Registrador Mercantil dej Cantón Guayaquil 

    

Certificos) que om forha de hoy, 

se tenó nota de esta escritura a foja 33.530 del Mercantil, Ru 

bro de Industriales de 1.993, al mergon de la zespoctiva.- 

duayaquíl, trece de Abril del des mil. £l Registrador    

Certifiíicos que om fecha de hoy, he archivado uns copía su» 

tántica de esta escritura, en cumpliniento de lo dispuesto en el Decxg 

to 733 dictado por el Presidente de la República el 22 de Ageste da - 
1.975, publicado en el Registro Oficial nímero 878 del 29 de Agosto de 
1.97. Oueragull, toco de ¿puil das don m1. El Registrador «Merceg 
th. - - 
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AB. HECTOS MIGUEL ALCIVAR (aNÓRADE .. 
Registrador Mercantil del Cantón G é


